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JUICIO: TEJERA RUBEN OMAR c/ JIM S.R.L. s/ COBRO DE DIFERENCIAS.- Expte. 1288/21-A4

San Miguel de Tucumán, 17 de agosto de 2023

A la presentación del CPN Juan Rodolfo Santillan: 1) En mérito a lo peticionado, intímese a la
demandada para que en el término de CINCO DIAS ingrese digitalmente la documentación laboral y
contable solicitada por el perito contador actuante, excepto la que ya se encuentra agregada en
autos, bajo apercibimiento que el perito practicara su informe con la documentación exhibida. Éste
plazo comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído en el
domicilio digital del accionado. 

   2) Asimismo, póngase en conocimiento del perito que el expediente principal y la documentación
adjuntada por las partes se encuentran a su disposición en formato digital para su consulta a través
del Portal Del SAE.

   3) De cumplimiento el CPN Juan Rodolfo Santillan con el punto 3) del proveído de fecha
28/06/2023. Notifíquese al perito en su domicilio real.BNJO 1288/21-A4

Actuación firmada en fecha 17/08/2023

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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